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Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2020

Los Señores Ministros que suscriben la presente,

CONSIDERARON:

I) Que dentro del proceso de cambio y modernización en
la prestación del servicio de justicia que en el marco del
“Programa de Fortalecimiento Institucional del Poder
Judicial de la Nación” se viene desarrollando -desde el
dictado de la acordada 37/07-, la Corte Suprema de Justicia
de la Nación, en uso de las facultades que le otorga la
Constitución Nacional y la sanción de la ley nº 26.685, se
propone reglamentar e implementar el uso de herramientas
de gestión con aplicación de tecnología informática.

II) Que la ley nº 26.685 autoriza, entre otros aspectos, el
uso de comunicaciones electrónicas y de domicilio
constituido de esa especie en todos los procesos judiciales
y administrativos que se tramitan ante el Poder Judicial,
con idéntica eficacia y valor probatorio que su equivalente
convencional.

III) Que este Tribunal ha avanzado en la conformación del

expediente electrónico, como así también del expediente
digital a través de la incorporación de distintas funciones
de tratamiento electrónico de la información en el Sistema
de Gestión Judicial conforme la acordada 31/2011 de
Notificaciones Electrónicas; la acordada 14/2013 de
Aplicación Obligatoria del Sistema de Gestión Judicial;
la acordada 11/2014 que dispone que se adjunte Copia
Digital de los escritos presentados por las partes; la
acordada 38/2013 de Notificaciones Electrónicas para
todos los fueros e instancias del Poder Judicial; la
acordada 3/2015 de Aplicación Obligatoria de la
Notificación Electrónica, copias de presentaciones,
eximición de presentación de escritos de mero trámite en
soporte papel, Libro de Notas Digital, en todos los
procesos judiciales; la acordada 38/2016 de Expediente
Digital en el marco del Programa Nacional de Reparación
Histórica de Jubilados y Pensionados –Ley nº 27.260-; la
acordada 16/2016 de Ingreso Web de nuevas Causas y
la acordada 15/2019 de Expediente Digital de Ejecuciones
Fiscales Tributarias (Ley nº 11.683).

Estas acordadas señalan la línea de acción que en materia
de tecnología se lleva a cabo con el objeto de facilitar

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Disponer que a partir del día 1 de junio de 2020 y de forma
progresiva, los oficios a organismos públicos o privados que

se libran de manera reiterada y habitual, se tramitarán
únicamente en forma digital. Aprobar a tal fin el

«Reglamento para el Diligenciamiento Electrónico de Oficios
con Entidades Externas al Poder Judicial -DEOX-» que como

Anexo integra la presente. Encomendar a la Comisión
Nacional de Gestión Judicial de la Corte Suprema de Justicia

de la Nación la elaboración y coordinación del plan de
implementación progresiva del servicio que aquí se

dispone.-

Acordada 15/2020

Ciudad de Buenos Aires, 26/05/2020

Visto el expediente EX-2020-33685671-APN-
DGD#MEC, la ley 24.156 de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector
Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto
General de la Administración Nacional para el
Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la
ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 2 de
enero de 2020, los decretos 1344 del 4 de octubre
de 2007, 585 del 25 de junio de 2018 y 457 del 10 de
mayo de 2020 (DECNU-2020-457-APN-PTE), y la
resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de
Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda
(RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de
Administración Financiera y de los Sistemas de
Control del Sector Público Nacional se establece que,
si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare
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DEUDA PÚBLICA: EMISIÓN Y
AMPLIACIÓN DE LETRAS Y

BONOS.
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gradualmente la transformación del servicio de justicia
en pos de una mayor eficiencia, transparencia, reducción
del uso del papel y acceso de las partes a las causas.

IV) Que, en ejercicio de las facultades señaladas en el
considerando I, la Corte Suprema de Justicia de la Nación
procederá a reglamentar el diligenciamiento electrónico
de los oficios, informes o expedientes, normados en la
sección 3º del C.P.C.C.N. “PRUEBA DE INFORMES.
REQUERIMIENTO DE EXPEDIENTES” –arts. 396 a 403-
y arts. 132 y 133 del C.P.P.N., que de manera reiterada y
habitual se gestionan con oficinas públicas, escribanos
con registro y entidades privadas, externas al Poder
Judicial de la Nación en el marco de la tramitación de las
causas.

De igual manera, se incluirá la comunicación de demandas
contra el Estado Nacional a la Procuración General del
Tesoro promovidas, prevista en el artículo 8º de la ley nº
25.344.

Con relación a los oficios en los que se ordenen medidas
cautelares u otro tipo de medidas que excedan el de los
informes, serán parte de este procedimiento otorgándoles
un tratamiento especial.

V) Que, desde el punto de vista técnico, la reglamentación
tiene como objetivo fundamental dotar de seguridad al
trámite electrónico y, en consecuencia, establecer los
aspectos instrumentales de su aplicación.

VI) Que, con el fin de dar integración al expediente digital
y dotar la consulta web de causas de su total
visualización, se dispondrá en el marco del Sistema de
Gestión Judicial, interno y externo, una nueva
funcionalidad para el Diligenciamiento Electrónico de
Oficios a Organismos Externos (DEOX), exclusivo para
gestionar comunicaciones y mandas en los procesos
judiciales. Este servicio será el único medio admitido a
esos efectos y los códigos de usuario que sean asignados
para acceder a dicho sistema sólo podrán ser destinados
a recibir y responder oficios electrónicos.

A tales efectos, se debe establecer el modo de
diligenciamiento de las solicitudes, disponiendo una
identidad electrónica indubitable que identifique a la
entidad, que permita verificar la recepción de la solicitud
por parte del destinatario, la inalterabilidad del documento
contenedor del pedido y las facilidades necesarias en un
mismo sentido para que el requerido cuente con un
mecanismo de respuesta por el mismo medio al juzgado o
tribunal requirente en la causa que se trate.

Cabe destacar que, a partir de la entrada en vigencia de la
presente acordada y de acuerdo al plan de implantación,
todo organismo público o privado al que, de manera
reiterada y habitual, se le requiera información de los
tribunales nacionales o federales, deberá poseer un
Código Único de Identificación de Organismos Externos
(CUIO), para las causas judiciales que tramiten en el
ámbito del Poder Judicial de la Nación.

Asimismo, la puesta en funcionamiento se realizará en
todos los juzgados nacionales y federales del país,

empleando un procedimiento y una metodología
homogénea y transparente, de manera de resguardar la
seguridad jurídica de los actos y la sustitución del soporte
papel.

En esa línea, todos los pedidos y mandas que deberán
practicarse por parte de los tribunales, se realizarán con
el código de usuario que el organismo deberá poseer a
esos efectos. La solicitud se considerará perfeccionada
cuando esté disponible en la cuenta de destino; los plazos
se computarán según la normativa procesal que
corresponda. A fin de establecer el comienzo del plazo,
su fecha y hora será la del servidor y quedará registrada
en la transacción.

En tal caso, la reglamentación de esta nueva modalidad
de tramitación de informes registrados en el sistema de
gestión debe prever que estos puedan ser remitidos ya
sea solos o acompañados de documentos electrónicos
(emanados del propio sistema de gestión), suscriptos con
firma electrónica o digital.

VII) Que las funciones incorporadas hasta la fecha
permiten dotar a los instrumentos documentales digitales
de plena eficacia legal, prescindiendo del soporte papel
que requiere su equivalente convencional, basado ello
en la ley nº 25.506 de Firma Digital, la ley nº 26.685 de
Expediente Electrónico Judicial y el art. 288 del Código
Civil y Comercial de la Nación.

VIII) Que, además, se tendrán en cuenta los principios
universales del Desarrollo Sustentable contenidos en la
“Declaración de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio
Ambiente y Desarrollo” y receptados por nuestra
Constitución Nacional en su art. 41 y por la Ley General
del Ambiente nº 25.675; ello, en razón de que para este
Tribunal resulta prioritario implementar medidas de acción
que permitan cooperar en este aspecto (conforme
acordadas 35/2011, 38/2011, entre otras).

A fin de continuar con esta política, se adoptará esta
medida que racionaliza el uso del papel, aporta celeridad
en los procesos y redunda a su vez en un mejor
aprovechamiento del espacio físico.

IX) Que, no puede dejar de advertirse, la importancia que
tiene esta medida ante la situación de emergencia pública
sanitaria que atraviesa el país, originada en la propagación
a nivel mundial, regional y local del coronavirus (COVID-
19), y que demandan los mayores esfuerzos para adoptar
las acciones que tiendan a lograr el máximo aislamiento
social.

En este sentido y bajo dicha premisa, recientemente, con
el fin de lograr una menor afluencia a los tribunales, se
dispuso que las presentaciones que se realicen en las
causas sean completamente en formato digital, con firma
electrónica, eximiendo la exigencia de su presentación en
soporte material –punto dispositivo 11 de la acordada 4/
2020-. Asimismo, por la acordada 6 del corriente año se
habilitó la participación remota de personal judicial y el
trabajo desde sus hogares a magistrados, funcionarios y
empleados, de la forma que disponga el titular de cada
dependencia –conforme puntos resolutivos 5 y 7-; lo fue
reiterado en las acordadas 13 –punto dispositivo 5º- y 14
del corriente año.

X) Que la Comisión Nacional de Gestión Judicial de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación realizará la
publicidad y difusión necesaria para que las oficinas y
los tribunales, así como los potenciales usuarios externos,
conozcan las características del servicio y los
procedimientos asociados a sus prestaciones, con la
participación de las instituciones que nuclean el ejercicio
profesional de la abogacía.

XI) Que esta Corte Suprema, en ejercicio de sus
competencias propias como cabeza de este poder del
Estado -art. 108 de la Constitución Nacional, cuyas
atribuciones se encuentran ampliamente desarrolladas en
los antecedentes que cita la acordada 4/2000,
considerandos 1 al 7-, que incluyen las de dictar su
reglamento interior -art. 113 de la Constitución Nacional-
tiene la facultad y el deber constitucional de adoptar, en
el ámbito de sus atribuciones incluida la de
superintendencia, las medidas necesarias y apropiadas
para producir aquellos actos de gobierno que, como
órgano supremo de la organización judicial argentina,
fuesen necesarios para asegurar de la forma más eficiente
la debida prestación del servicio de justicia.

Por ello, los Señores Ministros, en acuerdo extraordinario
–conforme a las previsiones del artículo 71 del Reglamento
para la Justicia Nacional-:

ACORDARON:

1°) Habilitar días y horas inhábiles del día de la
fecha exclusivamente a los fines del dictado de la presente
acordada.

2º) Disponer que a partir del día 1 de junio de
2020 y de forma progresiva, los oficios a organismos
públicos o privados que se libran de manera reiterada y
habitual, se tramitarán únicamente en forma digital.

3º) Aprobar a tal fin el “Reglamento para el
Diligenciamiento Electrónico de Oficios con Entidades
Externas al Poder Judicial -DEOX-” que como Anexo
integra la presente.

4º) Encomendar a la Comisión Nacional de
Gestión Judicial de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación la elaboración y coordinación del plan de
implementación progresiva del servicio que aquí se
dispone.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se
comunique, se publique en el Boletín Oficial, en la página
web del Tribunal y en el Centro de Información Judicial y
se registre en el libro correspondiente, de lo que doy fe.
Carlos Fernando Rosenkrantz - Elena I. Highton de
Nolasco - Ricardo Luis Lorenzetti - Juan Carlos Maqueda
- Horacio Daniel Rosatti – Héctor Daniel Marchi.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Acordada se
publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar-

e. 27/05/2020 N° 20987/20 v. 27/05/2020

Fecha de publicación  en Boletín Oficial 27/05/2020
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aprobado el presupuesto general, regirá el que estuvo
en vigencia el año anterior, con los ajustes allí
detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo
Nacional en los presupuestos de la administración
central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero
de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de
2020 rigen, en virtud de lo establecido por el citado
artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la
ley 27.467 de Presupuesto General de la
Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus
normas modificatorias y complementarias.

Que mediante el artículo 40 de la ley 27.467,
se autoriza al Órgano Responsable de la
coordinación de los sistemas de Administración
Financiera a realizar operaciones de crédito público
por los montos, especificaciones y destino del
financiamiento indicados en la planilla anexa al
mencionado artículo, y en el artículo 41, se lo
autoriza a emitir Letras del Tesoro para dar
cumplimiento a las operaciones previstas en el
programa financiero, las que deberán ser
reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en
que se emiten.

Que a través del artículo 3° del decreto 457
del 10 de mayo de 2020 (DECNU-2020-457-APN-
PTE) se sustituyó la planilla anexa al artículo 40 de
la ley 27.467 por la planilla anexa (IF-2020-30085112-
APN-SSP#MEC).

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo
al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado
mediante el artículo 11 del decreto 585 del 25 de
junio de 2018, se establece que las funciones de
Órgano Responsable de la coordinación de los
sistemas que integran la Administración Financiera
del Sector Público Nacional, serán ejercidas
conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la
Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio
de Economía.

Que en el marco de una estrategia financiera
integral y del programa financiero para el corriente
año se considera conveniente proceder a la
ampliación de las “Letras del Tesoro Nacional en
pesos a descuento con vencimiento 13 de agosto
de 2020” y de las “Letras del Tesoro Nacional en
pesos Ajustados por CER a descuento vencimiento
13 de octubre de 2020”, originalmente emitidas
mediante los artículos 2º y 3º de la resolución
conjunta 35 del 11 de mayo de 2020 (RESFC-2020-
35-APN-SH#MEC), respectivamente, y de los
“Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por
CER 1,30% Vencimiento 20 de septiembre de 2022”,
emitidos originalmente mediante el artículo 1º de la
resolución conjunta 36 del 15 de mayo de 2020
(RESFC-2020-36-APN-SH#MEC), ambas de la
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de
Hacienda, del Ministerio de Economía, y a la emisión
de las nuevas “Letras del Tesoro Nacional en pesos
a descuento con vencimiento 11 de septiembre de
2020”.

Que a través del artículo 2° de la resolución
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas
del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-
SECH#MHA), se sustituyeron las normas de
“Procedimiento para la Colocación de Instrumentos
de Deuda Pública”, aprobadas mediante el artículo
1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017
del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-
APN-MF).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público
dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de
Economía informa que la ampliación de la emisión
de los Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado
por CER 1,30% a dos (2) años y cuatro (4) meses
de plazo remanente se encuentra dentro de los límites
establecidos en la planilla anexa al artículo 40 de la
ley 27.467, sustituida mediante el artículo 3° del
decreto 457/2020.

Que las ampliaciones de las emisiones de
las Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento
a setenta y siete (77) días de plazo remanente, de
las Letras del Tesoro Nacional en pesos Ajustados
por CER a descuento a ciento treinta y ocho (138)
días de plazo remanente y la emisión de las nuevas
Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento a
ciento seis (106) días de plazo están contenidas
dentro del límite que al respecto se establece en el
artículo 41 de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del
Ministerio de Economía ha tomado la intervención
que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las
atribuciones previstas en los artículos 40 y 41 de la
ley 27.467, vigente conforme el artículo 27 de la ley
24.156, en los términos del decreto 4/2020 y del
artículo 3° del decreto 457/2020, y en el apartado I
del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS

Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la ampliación de
las “Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento
con vencimiento 13 de agosto de 2020”, emitidas
originalmente mediante el artículo 2° de la resolución
conjunta 35 del 11 de mayo de 2020 de la Secretaría
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas
del Ministerio de Economía (RESFC-2020-35-APN-
SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal
original pesos veintisiete mil seiscientos cuarenta y
seis millones quinientos nueve mil ochocientos treinta
(VNO $ 27.646.509.830), las que se colocarán
conforme las normas de procedimiento aprobadas a
través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del

24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y
de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-
SECH#MHA).

ARTÍCULO 2º.- Disponer la ampliación de
las “Letras del Tesoro Nacional en pesos Ajustados
por CER a descuento vencimiento 13 de octubre de
2020”, emitidas originalmente mediante el artículo
3° de la resolución conjunta 35/2020 de la Secretaría
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, por un
monto de hasta valor nominal original pesos tres mil
quinientos sesenta y dos millones doscientos setenta
mil ochenta y ocho (VNO $ 3.562.270.088), las que
se colocarán conforme las normas de procedimiento
aprobadas a través del artículo 2° de la resolución
conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de
la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 3º.- Disponer la ampliación de
los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado
por CER 1,30% Vencimiento 20 de septiembre de
2022”, emitidos originalmente mediante el artículo
1° de la resolución conjunta 36 del 15 de mayo de
2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría
de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía
(RESFC-2020-36-APN-SH#MEC), por un monto de
hasta valor nominal original pesos cinco mil sesenta
y dos millones novecientos dieciséis mil setecientos
veintidós (VNO $ 5.062.916.722), los que se
colocarán conforme las normas de procedimiento
aprobadas a través del artículo 2° de la resolución
conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de
la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 4º.- Disponer la emisión de las
“Letras del Tesoro Nacional en pesos a descuento
con vencimiento 11 de septiembre de 2020” por un
monto de hasta valor nominal original pesos treinta
mil millones (VNO $ 30.000.000.000), con las
siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 28 de mayo de 2020.

Fecha de vencimiento: 11 de septiembre de 2020.

Plazo: ciento seis (106) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Denominación mínima: será de valor nominal original
pesos uno (VNO $1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios
tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas
del Ministerio de Economía, conforme a las normas
de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2°
de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su
cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE)
y en bolsas y mercados de valores del país.

VIENE DE LA PÁGINA 1, COLUMNA 3
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TRANSFERENCIA DE
FONDO DE COMERCIO

Gerson Gonsales, abogado, con to. 124 y fo.881
C.P.A.C.F. con domicilio en Paraná 426, piso, 17º,
depto, D, CABA, comunica que Juan Carlos
Bianchino, CUIT 20125814450,con domicilio en
José E. Uriburu 460, 7º piso, depto B ,CABA,
transfiere a MALETA EN MANO S.R.L., CUIT
30716799073, con domicilio en Laprida 1132, 5º
piso, depto C,  CABA, el fondo de comercio de viajes
y turismo  que gira bajo el nombre de fantasía de
«MALETA EN MANO», ubicado en Pte. José E.
Uriburu  460, 9º piso, depto B, CABA ,y  los
dominios web: www.maletaenmano.com.ar;
www.viajestotal.com.ar; www.buzios-total.com;
www.caribe-total.com; www.argentina-total.com;
www.brasil-total.com;  libre de toda deuda y
gravámen, Reclamos de ley parte vendedora:
Pte.José E. Uriburu 460, 7º piso, depto B, CABA y
compradora: Laprida 1132, 5º piso, depto C, CABA.

EL AUTORIZADO
Diario El Accionista
 I: 26-05-20 V:01-06-20

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a
nombre de la Central de Registro y Liquidación de
Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL)
del Banco Central de la República Argentina (BCRA),
en su carácter de Agente de Registro de las Letras.

Exenciones impositivas: gozará de todas las
exenciones impositivas dispuestas en las leyes y
reglamentaciones vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se
cursarán a través del BCRA mediante transferencias
de fondos en las respectivas cuentas de efectivo que
posean los titulares de cuentas de registro en esa
institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 5º.- Autorizar a la Directora
Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o

LA PAPELERA DEL PLATA S.A.

LA PAPELERA DEL PLATA S.A. CUIT 30-
50103667-2, comunica que por Asamblea
Extraordinaria de accionistas de fecha 22 de mayo
de 2020 se resolvió: (i) capitalizar de forma total la
cuenta de ajuste de capital y aumentar el capital
social de la suma de $253.501.734 a la suma de
$2.666.009.980 mediante la correspondiente emisión
de acciones liberadas; (ii) aprobar el aumento del
capital social por la suma de $618.285.226, es decir
de la suma de $2.666.009.980 a la suma de
$3.284.295.206, y emitir 618.285.226 acciones
ordinarias nominativas no endosables de $1 valor
nominal, y con derecho a un voto por acción, las
cuales serán emitidas con una prima de emisión de
$9,51 por acción. Se notifica a los señores accionistas
que conforme lo dispuesto por el artículo 194 de la
Ley N° 19.550, podrán ejercer sus derechos de
suscripción preferente de las nuevas acciones en
proporción a las que posean y su derecho de acrecer
en proporción a las acciones que hayan suscripto
dentro de los 30 días siguientes al de la última
publicación de este aviso, para lo cual deberán
cursar notificación fehaciente a la sede social, sita
en Suipacha 1111, piso 18, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. Guillermo Eduardo Quiñoa, Sindico
de la Sociedad.
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AUMENTO DEL CAPITAL
SOCIAL

INSPECCIÓN GENERAL DE
JUSTICIA

TRÁMITES HABILITADOS
MODALIDAD COMÚN

•  Cambio de sede social y renovación de autoridades
de sociedades, fundaciones y asociaciones civiles.
•  Constitución, cambio de sede social, renovación
de autoridades y reforma de estatuto de sociedades
comerciales cuyo objeto social esté relacionado con
alguno de los servicios considerados esenciales en
la situación epidemiológica actual.
•  Inscripción de sucursales y filiales, designación y
cesación de representantes de sociedades
extranjeras.
•  Denuncias relacionadas a capitalización y ahorro.
•  Contestación de vistas de trámites habilitados.
•  Presentación de oficios urgentes.
•  Retiro de trámites finalizados.
•  Retiro de libros rubricados.
•  Solicitud de informes, fotocopias y certificados;
rúbrica de libros; reserva de denominación, y SAS
(exclusivamente mediante la plataforma TAD).
•  Modalidad urgente

MODALIDAD URGENTE

Constitución de sociedades comerciales (a excepción
de sociedades extranjeras)

COPRISA S.A.

CUIT 30-66210847-9. De acuerdo al art. 194 de la ley 19.550
se hace saber por tres días que por Acta de Asamblea
Ordinaria Nº 41 del 18/02/2020 se resolvió aumentar el
capital social de $ 5.900.000.- a $ 18.000.000.-, mediante la
emisión de 12.100.000 acciones ordinarias nominativas
no endosables de valor nominal $ 1,00 cada una. Después
del aumento de capital social el mismo queda suscripto
de la siguiente forma: Coemyc S.A.: $ 3.717.530.-;
Empresa Constructora Delta S.A.: $ 3.717.530.-; Tecsa S.A.:
$ 3.717.530.-; Estructuras S.A.C.I.C.I.F.: $ 3.717.530.-;
Noroeste Construcciones S.A.: $ 554.024.-; Asfalsud
S.A.I.C.F.I.I.E.: $ 554.024.-; Bacigalupi y De Stefano
Ingenieros Civiles S.A.I.C.I.A.:
$ 554.024.-; Suc. de Dante Enrietto: $ 554.024.-; Máximo
Gabriel Bonfanti: $ 277.011.-; Fernando Danilo Di Biasio:
$ 277.011.-; y Equipa 2 S.R.L.: $ 359.762.- Fíjase el plazo de
30 días a partir de la publicación del presente a fin de que
los accionistas ejerzan su derecho de preferencia en la
sede legal de la Av. Callao 661 piso 8° of. B - CABA.
Autorizada Silvina Beatriz Diez Mori  por Acta de
Asamblea Ordinaria N° 41 del 18/02/2020.

LA AUTORIZADA
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AUMENTO DEL
CAPITAL SOCIAL

a la Directora de Administración de la Deuda Pública,
o al Director de Programación e Información
Financiera, o al Director de Análisis del
Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos,
o a la Coordinadora de Emisión de Deuda Interna, a
suscribir en forma indistinta la documentación
necesaria para la implementación de las operaciones
dispuestas en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de esta
resolución, respectivamente.

ARTÍCULO 6º.- Esta medida entrará en
vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese,
dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. Diego Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 27/05/2020 N° 21003/20 v. 27/05/2020

Fecha de publicación en Boletín Oficial 27/05/2020


